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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 366

PRIMERO.  La Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo, determina la reelección del Licenciado Hugo Alberto
Gama Coria, como Magistrado de la Cuarta Sala Especializada en Materia de
Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, por un periodo de cinco
años a partir del 28 de marzo de 2023 hasta el 27 de marzo de 2028.

SEGUNDO. Notifíquese el presente Decreto al Licenciado Hugo Alberto Gama
Coria, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese el presente Decreto al Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Michoacán de Ocampo, para su conocimiento y efectos legales a
que haya lugar.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIV O, en Morelia,
Michoacán de Ocampo, a los 23 veintitrés días del mes de marzo de 2023 dos mil
veintitrés.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIV A.- DIP. JULIETA
GARCÍA ZEPEDA.- PRIMER SECRETARIA.- DIP. DANIELA  DE LOS SANTOS
TORRES.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. LIZ ALEJANDRA  HERNÁNDEZ



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Viernes 24 de Marzo de 2023. 10a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

MORALES.- TERCER SECRETARIA.- DIP . ANA
BELINDA  HURTADO MARÍN.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a

los 23 veintitrés días del mes de marzo del año 2023 dos mil
veintitrés.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA .-
(Firmados).


